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lImo, aro Director general del TeRmo Ji Pre.~~upueHt.<J".

RESOLUCION de la Direccwn General de Obras
Hidráulicas par la qUe se hace público haber sido
adjudicadas las obras del embalse de Ariñ,ez (Las
Palmas de Gran Canaria).

Este Ministerio. con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-suba.<;.ta de las obra:,.

del embalse de Ariñez (Las Palmas de Gran Canaria), a «Cons
trucciones e IngenIería. S. A.», en la cantidad de 56.106.725 pf'.
setas, que representa el coeficiente 0,77951416 respecto al pre
su;pue.~o de contrata de 71.976.600 pesetas. y en las demás
con<11C1ones que rigen para este contrato.

Lo que de orden .del excelentisimo señor Ministro comunIco
a V. S. para su conocimIento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añOll
Ma{lrid, 19 de abril de 1969.-El Director general, por dele~

gación, el Jefe de Contratación. Rafe.el López Arahuetes.

Sr. Inienlel'o Director d~l 8ervI'CIo Hic1'r:iulico df: Las PaImn.:>.

ORDEN de 28- de abril de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad «Gcrya Híspano-Inglesa de
Reaseg,uros, Sociedad Anónima}}, ia 1nodificación df'i
artículo segundo de SUs Estatutos, en orden al tro.s
lado de su domicilio socia,l, deide la calle de Cas~

telló, 120. a Las Ro.-:;u>". ambf)s de Madrid.

Ilmo. Sr.; Por la representación legal de la Entidad «Gaya
Hispano-Inglesa de Reaseguros, S. A.», domiciliada en Madrid.
se ha solicitado la aprobación de la modificación llevada a cabo
en SUb Estatutos sociales, en relación con el traslado de su do
micilio social. para lo que ha presentado la documentación per~

ttnente.
Visto el informe favorable de la Subdirección General de

Seguros de esa Dirección General, y a propuesta <te V. 1.,.
Eme M1n1sterlo ha ten1do a bien aprobal a «ooya Hilpa.no

Ingleaa de ReaucuroJ., S. A.», la modifioaeión del articulo se
gundo de sus E.tatutos social•. acordada por la Junta general
universal de acc10nistu celebr¡Wa el 19 de junio de 1968, en
o~en al traslado de su domicUio social desde la calle Caatelló.
numero 120. de Madrid. a Las Rozas (Madrtd).

Lo -que comunico a V. l. para su conoc1miento y efecto&.
Dios guarde a V. 1. muchoa afios.
Madrid, 28 de abril de 1M9.-P. D.. el Sub..<:JIecretarlo JOf>e

Maria Latorre, ,

de 19b";
Madrid. P ¡jt' {',WfO d~ HH.\9.-,El Comisario Jefe, Lula Felipe

Pr::tnco.,- ~i.l)4-1~K

f'incR llulllem 1At--Instituto Nacional de ColonlJlaCíún.
Finca númet10 2.-Don Francisco Pérez Roja.
Finca número 3.-Don Oarlos Blanes Pacheeo.
FInca número 4.-Don Franc1RCO Romero ;P~l"e7<
Finca número ;).-Don Fernando BarroRa.

RESOLUCION de la Confederación HidrO(Jráfioa del
Tajo por la que se declara la neoesídad de QCJ'ItP4
don ele las ji1UJ(U que se citan. ofeetadal por las
obras del canal principal de la margen i2quierda
del río Alagón. sectores XIII y XV, en el término
municipal de Rjolobos fCáceres).

Examinada la documentación relativa a la declaración de
necesidad de ocupación de los terrenos afectados por las obras
del canal principal de la margen iZquierda del río. Alagón, aec
rores XIII y XV, en el ténnino municipal de Riolobos (Cáceres);

Resultando que durante el periodo de información pública
presentaron reclamaciones referentes a cambio de titu1M1dad
don Justiniano Delgado Delgado, don Onés1mo IZquierdo Baile.
€ion Juan Menda. don Arsenia Lucia. don Eusebio ,Calvo Pérez,
dalla Victorh Ramos Garrido y doña Mauricia Delgado Delgado;

Resultando que también durante el período de información
pública presentaron ,reclamaciones doña Máxima Gil Mendo v
don Pedro Hernández Neila, por hallarse excluidos en la rela
ción de propietarios;

Considerando que las reclalU.aciOlJ€S presentadas pueden re
ducirse, en sintesis, a dos €xtremoS' exclusión del expediente
de fincas afectadas y errores en el nombre del propietario;

Considerando que el Perito de la Administración ha compro
bado sobre el terreno todas y cada una de las reclamaciones. a
presencia. en su caso. de las pa·rtes interesadas, según consta en
s ti informe;

Vistos el informe del senor Abogado del Estado y la Ley y
Reglamento sobre esta materia, .

Esta Comisaría. en virtud de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la Ley de Exp,opiación ForwsQ de 16 de diciem~

¡)re de 1954 v el Decreto de 13 dfO agosto de 1966, ha resuelto:

1.0 Dedarar la !wcesídad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas cuya relación de fincas y pro
pietarios. debidamente rectificada, será publicada en la forma
dispuesta por la Ley de Exprop1ación Forzosa de 16 de dic1em~

ore de 1954"
2." Esta R~solución SBrá publicada y notificada en la fonna.

dispue,,: n 1"11 f'l artículo 21 de la Ley de 16 de dicieml;)re d.e 1954
\" art iro ll]" ?O de Sll Reglamento de aplicación de 26 de a.bril

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Gum},iana por la que seii.ala día y hora para el
!r'vantamiento de las actas de ocupación de los
t('nenas necesarios para las obras de «Encauza
miento del Tío Guadaji.m)}, f'n el término munici·
na/. de Lobón (Badajo,:;)

Incluida dicha obra en el <cPlau Badajoz», declarado de
urgencia por DecreLo de 13 de mayo de 1953. y en cumpl1·
mient{) de lo dispuesto en el artículo 5,2 de la Ley de Expro
piación .Fonosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a
los propIetarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra., que figuran en la siguiente relación. que debe
rán acudir al AYlUltamient.o de Lob6n el próximo dia 26 de
mayo. a la8 diez horas, para que previo traslado a las tincas
para tomar sobre el terreno los datos necesarios. se levanten

I las correspondientes actas previas a la ocupación.
A dicho acto deberán asistir los afectados (prDpietarios,

arrendatarios. et<U personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certifiCado del RegiRtro de la Propiedad o escritura pú
blica o sua fotocop.ias. etc.). el recibo de la contribución que
abarque 10$ dos últimos afiO<' o fotocopias de los mismos. Los
afectQ.dos pueden ha.cerse acompañar a su cost'a de sus Peri~
tos y un Notario. sIlo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56. 2, del Regl~mento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 195-7, las per
sonas que 00 consideren afectadas podrán formular por eecri·
to ante esta Confederación, hasta el momento del levantamien
to de las actas previas de ocupación, alegaciones a 108 solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al rf'lacionar los bienes afectados.

Madrid. 7 de mayo de 196~l.-El Ingeniea:o Director, por de
legación. el lngl'mip,ro Jeff' elp la S~ción de Expropi&cianes.
2.62'1·iR

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN ae 28 de abril de 1969 por la Que se de
dara la caducidad de la autorización concedida pur
Orden ministerial a «Policlínica San José. Socie
dad- Anónimo:» (C~SO), para QPe1'4r en el Ramo de
Enterramientos. eliminándola. e:rclusivo;m.ente ~n
cuanto a dicho Ramo, dpl Registro Especia1 ele En
tidades Asegllradora.'!.

Il~9, _81'.: Vista el acta de Inspección levantada a ln. Entidad
{(Pol1cUnica San JoBé, S. A,». domiciliada en Sevilla. aprobada
con fecha 16 de enero de 1969. y en la Q"Qe se propone la cadu
cidad de la autorización concedida a la Entidad aseguradora
por orden ministerial para operar en el Ramo de Enterramien
to~ ya que no ha practicado ninluna operación relativa a' dicho
RamQ desde la feclla de su publicación en el «Boletín Oficial
dol Estado. do 30 do Jullo do 1966.

Visto lo d1!puesto en el articulo H de la Ley de 16 de <l1ciem·
bre de 1954, el lnfonne favorable de la Subdirecclón General de
Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha acordad.o declarar la caducidad de la
autorizacióll concedida ¡x>r Orden n;lini8terlal de 21 de julio de
l~ a cPoUol1nica San José, S. A.t, para operar en el Ramo de
Enterre.m~entos> eliminándola. exclUlivamente .en cuanto tal
Ramo. del Reglitro Especial de Entidades Aseluradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftas.
Madrid. 28 de ablil de 1969.-P. D.. el Subsecretario, José

Marla LatolTO.

Ilmo. Sr. Director general del Te¡:¡oro y Presupuestos.


